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PERSONAL LABORAL de EDUCACIÓN
Desde USTEA queremos, como venimos haciendo desde nuestra

constitución como sindicato, hacer una defensa de los Servicios
Públicos y por extensión del Empleo Público.

Nos oponemos tajantemente a la política de privatizaciones, que
desde la Consejería de Educación, se están llevando a cabo.

A tal fin nos mostramos conformes a llegar a acuerdos con otras
centrales sindicales, como puede ser CC.OO., la cual nos invitó a seguir
una movilizaciones, en el seno de los Comités de Empresa. Pero nos
hemos encontrado con que el citado sindicato se ha desmarcado de
esas movilizaciones, después de un supuesto compromiso de
negociación por parte de la Consejería.

MOVILIZACIONES
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Por todo lo anterior USTEA quiere plantear las siguientes cuestiones:

1.- Después de tres años y medio de vigencia del VI Convenio Colectivo estamos en una situación peor
que antes de su firma, se ha destruido empleo público (privatizándose limpieza y comedores). No se ha creado
ningún empleo de calidad, pero sí empleos basura (Colaboración social, supuestas ONGs, etc.).

2,.- Se han frustrado las aspiraciones de los trabajadores, tanto la de los temporales que ven cada vez
más lejos un empleo fijo, como la de los fijos que pierden las aspiraciones (legítimas de promoción o traslados).

3.- No se ha querido, también en este periodo, solucionar el problema de las jornadas especiales:
Cantidades insignificantes, que demuestran el espíritu cicatero de la Administración, para los grupos con nivel
adquisitivo más bajo.

4- No se ha hecho un análisis de las necesidades reales que los centros tienen, para dotarlos de
personal de administración y servicios.

5.- Se sigue incumpliendo el Convenio en materia de movilidades. ¿Qué tipo de movilidades son éstas?.

En definitiva el Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía, y dependiente de la Consejería de Educación,
es despreciado por la Administración.

Pero no solamente es culpa de la Administración, ya que a esto han contribuido, de una forma decisiva los sindicatos
presentes en la Comisión de Convenio y en la Subcomisión de Educación. Ellos con su silencio, con su actitud pasiva,
contribuyen a que ocurra todo lo anterior. Tienen otras formas de protestar: dejar la Comisión de Convenio, denunciar
ante los órganos competentes el reiterado incumplimiento, contarlo a los trabajadores y trabajadoras, en definitiva: no
haciéndole el juego a la Administración.

El desmarcarse de las movilizaciones ha tenido ya una primera consecuencia, la Administración va
a contratar a Auxiliares Administrativos, a través del Ente Público, por horas (4 euros por hora, los
cursos impartidos por la Administración se cobran de 50 a 90 euros la hora). Hay que recodar que, después
del concurso de acceso, hay bolsas de vacantes de monitores escolares, auxiliares administrativos, etc., y que se quedan
sin expectativas laborales.

USTEA va a seguir denunciando y movilizándonos en defensa de los Servicios Públicos de calidad, y
en definitiva del Empleo Público.
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USTEA es tu sindicato..., así de claro.
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